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Decreto 227/020

Incorpórase al Anexo I del Decreto 19/017 de 24 de enero de 2017, la 
posición arancelaria que se determina.

(3.294*R)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
 MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
  MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

Montevideo, 12 de Agosto de 2020

VISTO: el Decreto Nº 19/017 de 24 de enero de 2017;

RESULTANDO: que la citada norma establece los ítems 
arancelarios que disponen de la tasa de devolución de tributos a las 
exportaciones;

CONSIDERANDO: que corresponde acceder a la solicitud de 
incorporación de productos químicos orgánicos con ítem arancelario: 
2939.59.90.00 “Los demás”;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; y a lo establecido por 
el artículo 2º de la Ley Nº 16.492 de 2 de junio de 1994, en la redacción 
dada por el artículo 362 de la Ley Nº 19.149 de 24 de octubre de 2013 
y sus decretos reglamentarios;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1º.- Incorpórase al Anexo I del Decreto Nº 19/017 de 

24 de enero de 2017, la siguiente posición arancelaria:

NCM %
2939.59.90.00 3
2
ARTÍCULO 2º.- Lo dispuesto en el artículo anterior regirá para 

las operaciones de exportación embarcadas a partir de la vigencia del 
presente Decreto.

3
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese y archívese.
LACALLE POU LUIS; AZUCENA ARBELECHE; OMAR 

PAGANINI; CARLOS MARÍA URIARTE.
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Decreto 228/020

Incorpórase al Anexo I del Decreto 19/017 de 24 de enero de 2017, las 
posiciones arancelarias que se determinan.

(3.295*R)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
  MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

Montevideo, 12 de Agosto de 2020

VISTO: el Decreto Nº 19/017 de 24 de enero de 2017;

RESULTANDO: que la citada norma establece los ítems 
arancelarios que disponen de la tasa de devolución de tributos a las 
exportaciones;

CONSIDERANDO: que corresponde acceder a la solicitud 
de incorporación de los productos plásticos con ítem arancelario: 
3920.62.19.00 “Las demás” y 3920.62.91.00 “De anchura superior a 12 
cm, sin trabajar en la superficie”;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; y a lo establecido por el 
artículo 2º de la Ley Nº 16.492, de 2 de junio de 1994, en la redacción 
dada por el artículo 362 de la Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013 
y sus decretos reglamentarios;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1º.- Incorpórase al Anexo I del Decreto Nº 19/017 de 

24 de enero de 2017, las siguientes posiciones arancelarias:

NCM %
3920.62.19.00 3
3920.62.91.00 3
2
ARTÍCULO 2º.- Lo dispuesto en el artículo anterior regirá para 

las operaciones de exportación embarcadas a partir de la vigencia del 
presente Decreto.

3
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese y archívese.
LACALLE POU LUIS; AZUCENA ARBELECHE; OMAR 

PAGANINI; CARLOS MARÍA URIARTE.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
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Resolución 796/020

Desígnase como miembros de la Comisión Honoraria Directiva del 
Programa “Sembrando”, a la Sra. Lorena Ponce de León en calidad de 
Presidente y a los Sres. Carlos Crosta y Federico Fischer en calidad de 
miembros integrantes.

(3.314)

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
  MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
   MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 
    MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
     MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 
      MINISTERIO DE TURISMO
       MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO
        TERRITORIAL
         MINISTERIO DE AMBIENTE

Montevideo, 11 de Agosto de 2020

VISTO: la necesidad de integrar la Comisión Honoraria Directiva 
del Programa “Sembrando”;

RESULTANDO: que dicha Comisión Honoraria Directiva estará 
integrada por tres miembros que serán designados por el Poder 
Ejecutivo;

CONSIDERANDO: que en virtud de lo expresado procede 
designar a los mismos;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto el 
Decreto Nº 113/020, de 30 de marzo de 2020, en la redacción dada por 
el Decreto Nº 207/020, de 22 de julio de 2020;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:
1
1º.- Desígnase como miembros de la Comisión Honoraria Directiva 

del Programa “Sembrando” a la señora Lorena Ponce de León en 
calidad de Presidente y a los señores Carlos Crosta y Federico Fischer 
en calidad de miembros integrantes.

2
2º.- Comuníquese, notifíquese, etc.


